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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS : 

MEDICOS MEDICSER S.A osionrrnmemetenmemmemtime 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.-.esro==omsm-. 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00. oem, 

En ta ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veintiuno de agosto del dos mil catorce, ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, 

Notaria Titular Trigésima Séptima de este cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública la compañía: SERVICIOS FARMACEUTICOS MAYORGA S.A. 

MAYORFARMA, de nacionalidad ecuatoriana, representada por la señora LOURDES 

MARGOTH MAYORGA FIALLOS de estado civil casada, ejecutiva, de nacionalidad 

ecuatoriana; la señora SILVIA ELIZABETH MONTENEGRO MAYORGA, de estado civil 

divorciada, médico, de nacionalidad ecuatoriana; y, el señor LEONEL ALBERTO DAJARO 

CASTRO, de estado civil soltero, médico, de nacionalidad colombiana. Los comparecientes 

manifiestan que son mayores de edad, domiciliados en el cantón Milagro y de tránsito por la 

ciudad de Guayaquil, en consecuencia capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE, 

UNA COMPAÑÍA ANONIMA a la que proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al ienor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concuren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina SERVICIOS MEDICOS MEDICSER S.A. por sus propios derechos, la compañía 

     

   

     

SERVICIOS FARMACEUTICOS MAYORGA S.A, MAYORFARMA, 

sefiora LOURDES MARGOTH  MAYORGA FIALLOS, po 

    

. 2, PYENDY 
ELIZABETH MONTENEGRO MAYORGA y el señor LEONEL ALBEREQ, DAS 

: y, 
CASTRO, domiciliados en el cantón Milagro, de tránsito por la ciudad se 
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las disposiciones de la Ley de Compañífas, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SERVICIOS MEDICOS MEDICSER S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

.DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la compañía que se 

denominará SERVICIOS MEDICOS MEDICSER S.A. la misma que se regirá por las leyes 

del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

: SEGUNDO. La compañía tendrá por objeto dedicarse: a) Brindar servicios médicos 

"preventivos y curativos, atendiendo y examinando a pacientes en general; a fin de preservar el 

bienestar y la salud de las personas, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica; realizar 

consultas médicas diarias a personal en general, diagnosticar y prescribir tratamientos médicos a 

los pacientes; referir a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite; realizar 

seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas fijadas; asistir casos de 

emergencia: administrar medicamentos y aplicar tratamientos; elaborar historias médicas de los 

..pacientes; elaborar y firmar certificados. médicos; planificar y dictar charlas y programas de 

medicina preventiva y curativa; integrar comisiones de salud, participar en campañas de salud; 

analizar casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico; administrar y velar por la 

correcta utilización de los recursos del servicio médico; además se atenderá en las áreas de 

medicina general, ginecología, odontología, cirugía menor y en las especialidades de 

cardiología, urología, dermatología, neurología, nefrología, gerontología, traumatología y 

cirugía maxilofacial. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía, es el cantón Milagro y podrá 

.establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la república o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El 

capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS. 

STADOS UNIDOS DE AMERICA — dividido en ochocientas acciones -ordinarias y 

inativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

entado por resolución de la junta general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extravía, deteriora o destruye, la compafiía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta 

días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título ó certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en-consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO- 

DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no 

estén totalmente pagadas, en tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preterirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

    

    

Compaftías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA AD) CION 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El a la) 

corresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supre ha di Bhodo ta/ 

compañía se ejecutará a través del Presidente del Gerente General ii sie en e dé gcuerdo
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DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores ala finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar 

el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General 

'se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa convocatoria del Presidente o del 

"Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que representen por 

lo menos el veinticineo por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum 

en una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante carta-poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 

quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre 

al reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas; y, 

por último se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerías en ese periodo según el 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o 

Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias 

y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o óste estatuto, exigieren una 
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REDUBLICA DL LONA DOR 

SUPERINIENDENCIA DL CUMPANIAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OHICIN A CGUAVAQUIL 

        
E 

NÚMERO. DE SERVA: 7662093 

UIPO DE ERAMIFE: CONS HIUCION 

* RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERI1O GUSTAVO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/08/2014 

  

PRESEN bo 

A FINDE ATENDER SUDPTEUION DREYIA DEMICIAN IM NIUICCIDOL ADOUEAYS PT INIDODAAO) 

QUE SU CL PTA PARA RESERVA DL NOMBRE DI COMPANIA HA PENIDO 1] SIGUIENTE 

RESULTADO: 

  

  

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS MEDICOS MEDIOSER S.A 

RESULFADO: APROBADO 

ESTÁ RE SERVA DE DENOMINACIÓN SL LLIMINARA EL. 07 09 2614 11.33.25 AM 

RECUERUE QUE DEBERA FINALIZAR tL PROCESO DE CONSTHLCION tLLOIKONICA DENTRO DLi PERIODO Di 
VALIDEZ De Si] RESERVA GINA VEZ EINALIVADIO) El ARABE DE CONSIMUCION OERERA PRESENIAR A LA 

SUPERINTENDONCIA DF CONMPAÑIAS Y VALORES EL EORUULARIO PARA MUGISTRO DI DALCCIÓN DOMO ARA El 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

  

LA RESERVA DT NOMBRE DT UA COS TA GOO UI Era a A IS as 
INDUSTRIA SFA MARCA NOMBRE COMERCIAL FMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTA ENTRE OTROS 108 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP) 

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA | IMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIVA, DEBERA CUNILNER, LALLUSIVAMLNIL LUD NOMBRES Y APLLLIDOS DE LOS SULIVO U ALUIONIDIAD, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE | A INCLUSION DF SU NOMBRE 
ENCASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO ALA RESOLUCIÓN Mo SO SO DAS O DI IA RTORYA DE CENOMINACIÓN 

TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TFNDRAN UNA DURACIÓN NT 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÑICO A USTLD PARA LOS LINES CONSIGUIENTES, 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE SOCIEDADES     
Para validar la autenticidad de este documento debera ingresar con el codigo de reservá: 4 

sitio Web Institucional hup-//www supercias gob ecreonsuka codigo reserva 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992702591001 dl al país! 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS FARMACEUTICOS MAYURGA S.A. MAYORFARMA 
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Milagro, Marzo 11 del 2013 

Señora 
LOURDES MARGOTH MAYORGA FIALLOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía SERVICIOS 
FARMACEUTICOS MAYORGA S.A. MAYORFARMA, celebrada en esta fecha, 
por unanimidad resolvió REELEGIR a usted GERENTE GENERAL de esta 
Compañía, por el período de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos 
Sociales, 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el 
Presidente y el Gerente General, individualmente, sin la necesidad del concurso de otro 
Funcionario, 

La Compañía SERVICIOS FARMACEUTICOS  MAYORGA S.A. 
MAYORFARMA, se constituyó mediante escritura Pública celebrada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado 
Renato Esteves Sañudo, el 28 de Febrero del 2011 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro, el 04 de Marzo del mismo año. 

   SEC "TARIO AD-HOC 

Acepto la designación constante en el Nombramiento que antecede de GERENTE 
GENERAL. Milagro, Marzo 11 del 2013. 

L S MARGOTH MAYORGA FIALLOS 
C.C. 1706716378 
C.V. 087-0093 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2013— 1735 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD' Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Marzo de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el' Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 
2679 a 2684, con el número de inscripción 263 celebrado entre: ([CIA. 
SERVICIOS FARMACÉUTICOS MAYORGA S. A. MAYORFARMA:en calidad de . 
REPRESENTADA], [MAYORGA -FIAL ¿HQURDES MARGOTH en calidad de GERENTE 
GENERAL]). 

A EZ 
EA Antepáira 

Registrador de la' Propiedad . 
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or proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

istas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Al terminarse la Junta General Ordinaria 

áN rdinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, redacte 

un se resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario O por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo con lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada se 

_ constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos a sus fúnciones; c) 

  

   

     
del cabicó social 

Jauierrtizulo de log bienes 
A 
Y 

de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminuciól 

compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a e 
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inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía . 

antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conformidad con el presente estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la T.ey, por el presente estatuto o reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente a) 

Ejercer individualmente ta representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente, los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en este estatuto; e) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue 

a la compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer - 

caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las - 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Las 

demás atribuciones que le confieren la Ley de Compafiías, el Estatuto y Reglamentos de la : 

Compañía; y la Junta General de Accionistas, En los casos de falta, ausencia o impedimento 

para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien 

tendrá las mismas facultades que el reemplazado. Los accionistas fundadores resuciven designar 

como Gerente General de la compañía la señora SILVIA ELIZABETH MONTENEGRO 

MAYORGA y Presidente de la compañía el señor DAVID ALEXANDER 

MONTENEGRO MAYORGA, ambos: por un periodo estatutario de cinco años, quienes 

ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad del cantón Milagro. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes 
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legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al 

Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en la Ley de Compañíias,- CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liguidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: la 

compañía SERVICIOS FARMACEUTICOS MAYORGA S.A. MAYORFARMA, 

representada por la señora LOURDES MARGOTH MAYORGA FIALLOS ha suscrito 

DOSCIENTAS SETENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; la señora SILVIA ELIZABETH MONTENEGRO 

MAYORGA ha suscrito DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO acciones ordinarias, y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor LEONEL 

ALBERTO DAJARO CASTRO ha suscrito DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO, El 

pago de cada una de las acciones se va a realizar en numerario en un cien por ciento de su valor 

nominal. Asimismo los accionistas fundadores declaran hajo juramento que el capital de la 

compañía se encuentra integramente suscrito al momento del otorgamiento de la escritura 

publica de constitución de la compañía y depositaran el capital pagado de la compañía en una 
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Sarfto, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los 

4  compatecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, en un solo acto, 

MARGOTH MAYORGA FIALLOS | 

O
 a. 
—
 

p. SERVICIOS FARMACEUTICOS MAYORGA S.A. MAYORFARMA 

10 ' RUC.No, 0992702591001 

41. 

m 

13 “SILVÍA E E TH MONTENEGRO MAYORGA 

14 Ced.C.No. 0919619536 y) y 

15 Cert. de Vot. 031-0112 

16 

0 == 
SAO. 

18 LEONEL ALBERTO DAJARO CASTRO 

19 — Ced.1.No. 0956926224 

20 Extranjero 

21 

2 OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
2 3 CUARTO TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE 

26 Su OTORGAMIENTO. 
25 
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27   
 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Chptón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2014— 4401 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 19 de fojas 9325 a 9336 con el número de inscripción 876 celebrado 

entre: (([CIA. SERVICIOS MEDICOS MEDICSER S.A en calidad de CONSTITUIDA], 

[CIA. SERVICIOS FARMACEUTICOS MAYORGA S. A. MAYORFARMA en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [MONTENEGRO MAYORGA SILVIA ELIZABETH en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [DAJARO CASTRO LEONEL ALBERTO en Calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES] ). 
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. 1 

SUPERINTENDENCIA R 

(97 DE COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
La, un de 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ESTU Medica 5.4. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

¡NOMBRE COMERCIAL: E 

¡DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL y 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

buayo, Hilooo 
PARROQUIA: * BARRIO: CIUDADELA: 

LE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
yy] -— 

Poda AY - 0 J2 9 Heómuo 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

OMA 4 3 
[SITIO WEB: 'CORREO ELECTRÓNICO 1: [poro ELECTRÓNICO 2: 

mejefm Qu nal, coo 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DViogmal o heo bolivalauo 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: A 

ES UN Urachkdh onkuego Yayo 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: y MN 

OMA GI S 1 

JDectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONIPANIAS DE GUAYAQUIL 

Mods Pg C9 SEP 205 
IRMA DECREPRESENTANTE LEGAL RECIBIDO 

NANDY MORALES 2. % , 
HOTA o ALL a Flema. Mist > 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. : 

VA-01.2.1.4-F1       

 



  

     
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

              

     
   

  

EMTIPIeSO CIECTMICO FUDICO ESMNSSICO | con <racion Naciona; de Ejecincidcaa CNEL EP 
z PSAL** JN 100 see” no mm Po . - E ETE e 

Autonzación. 1114559719 F Autorizacion 24-Mar-2014 F Caducidad: 24-Mar-2015 

FACTURA 070-001-002297495 

Fecha Emisión: 7-Ago-2014 Fecha Vencimiento: 19-Ago-2014 

[ INFORMACION DEL CONSUMIDOR J 

(Nombre: MAYORGA FIALLOS LOURDES MARGOTH Código Unico Electrico Nacional: 1200915892 >) 
Cédula ! DA fcacon 1706716378 Geocodigo: 09.10.08.020.0004430 

Direccion de Notificacion: Tara: CO COMERCIAL BT 
[Direccion del Servicio: — J, MONTALVO 18- D y 12 DE FEBRERO Grupo: 01-04 
Provincia" GUAYAS Canton: MILAGRO 
Parroquia MILAGRO, CABECERA CA 

Medidor lo.. 1200184700 184700 F. Multiplicación: 1.000 

Desde" 05Jul-14 Hasta: 05-Ago-14 Cias' 31 
F.Potencia" 1.0000 F Penafizacion: 1.0000 F.Correccion: 40000 

í y 

( (1) FACTURACION SERVICIO ELECTRICO, OTROS PAGOS Y ALUMBRADO PUBLICO ) 

Descnpc an Actual Anterior Consum Unidad Valores Venta de Energía 263 
Comercialización 14 

Energia +ctiva 16391 16105 286 kWh 26.31 Subsidio (+) 000 

Tarifa de Dignidad: 000 

intereses Alumbh. Publico: 00m 

Intereses por Credito: 000 

intereses por Mora: 0.00 

Subtotal Servicio Electrico (SE): 27.72 
Subtotal Alumbrado Público (AP) 3390 

+ Subtotal Otros Pagos (OP) 0.00 

HISTORIAL DE CONSUMO Subtotal 12% 0.00 
SUL JUN MAY ABR MAR FEB ENE DK NOY OCT SFP AGO Subtotal 0% 39,42 

7 VA 0% 000 
NA 000 

TOTES AP VOR EDO sar... 31.02 

    sl 
954 Ta 3 762 79 450 355 

  

  

  

  

  

  

A, ora Cr AOS Seda 

VALORES PENDIENTES y 
Descripcion Valor (USD) 
FACTURAS PENDIENTES. 0 0.00 | 

ONYA Psoe Dt (VALORES PENDIENTES (2) 00%)       

1002 Coma Frosne 

  

(a RECAUDACION A TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRE: 
EMPRESA ELECTRICA 

  

  

Rubro Sustento Legal A 

Contribución a Bomberos — Ley de defensa contra incendios 
Tasa recoleccion Basura Ordenanza Municipal 

  

[ TOTAL RECAUDACION A TERCEROS (3) 
  

  

( TOTAL A PAGAR (USD) 

SERVICIO ELECTRICO, 0.P. Y ALUMBRADO PÚBLICO (1): 
VALORES PENDIENTES (2) 
RECAUDACION DE TERCEROS (3) 

[TOTAL (1+2+3) 
  

  

MEENANNOA 
Pagar Hasta: 49-Ago-: 

 


